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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS
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DE POLIZA. 0235.0051.0000005124 NUMERO OE OFICINA:1
--.,t

_l

DATOS DE L f OMA OOR/AS EGURAOO :
NOMSRE Y APELLIDOS: JUAN JOSE JIMEñEZ 0E MIGUEL

oNl.fltE: 04213230K 16/03/1962 sExo fELEFONO: 635111421F, NACIMIENTO:

ALFARES N14 3OER C,POSTAL:

POBLACIÓN CAZALEGAS PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL:

flrulcrornnro t EcuE¡rrn ¡te¡¡¡ renpon¡r

IIPO DE PRÉSTAMO: PERSONAL

N' DE EXPEOIENTE DE PRÉSfAMO: 33?0600953

UEÑTAAJENA INDEFINIDO ftrnos

DAIOS DEL PRESTAMO:

PRESTAMISTA] EUROCAJA RURAL

lNlClAL SOLICIfADO: 6.252,47 €

HA EORMALIZACION PRESTAMO: 23107/201S FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 29r'07/2025 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 72

CUOTA ORDINARIA MEÑSUAL iNICIAL DEL PRESTAMO 99,97 €

FECHA DE EFECfO: 29¡s7l2g19

Dosemp¡oo: Traberadores por cuenta ajena con cont alo indofnido
d€ duración supeñor o ¡gu6l a 6 ñeses co¡ jomáda laboral rguál o
supénor á 25 hores §€mañal€s. E)€€pto Func¡on¿rios Públicos.

lncapaa¡dad Tampoaal: Trabajador€s poa cu€nta prop¡a

(aúónomos), trabajadoreg por cuenta ajena con un coñtráto laboral
t€mpolEl, lrebajadores por cuenla 46na con un contrato laboÉl
indefn¡do que no estén cubiertos por la garantía de Pérdida
lnvoluntária de Empleo y funcionarios públicos.

DAÍOS DEL SEGURO:

Ho8pl¡all¡aclón: Aquellos fomadore§/Asegurados que en el

mo.nento de producirse elsiniestro no tengan ningún tipo de relación
laboral, ni porcuenta prcpia ni pororenta ajena.

PRfiIA UNICA DEL SEGURO:

ESlr 3081 0235 6133 2588 3225

FÉCHA DE VENCllrllENfO 2s¡s7 ¡2s25

Ca.enci¡ ln¡c¡61: 60 diss
Pre6tación máxiñá: 12 pagos conseculivos o 30 pago6 Eltémos en lolal.
Capita¡ Máxlmo: 1.800€

Carenc¡¡ ln¡c¡at 30 d¡6 por edl€rm€dad. E¡ ¡os supuostoE en los que lá lñcapac¡dad
T€mporál ¡6 d€bo á un eccidonlé ño se splicará cerencia inicial elgune
Pmrtaclón máx¡mar 12 pago8 coaBocr¡tivos o 30 pagos áltemos en tolal.
C¿p¡tal Xláximo: 1.600€

Clrencl.Inlchl: 30 dlas por enf€rrnedad. En lo3 supuestos en 1o3 que ¡6 hBpitalizác¡ón se
deba 9 un acc¡denb no 9€ aplics.á carencig ¡nic¡el alguña.
Pra.tació¡ üáxlmü 12 paoos con66Mivo6 o 30 pago6 altg¡no8 6n tolal.
Ctdtrl t áxlmo: 1.800€

PRI A DEL SEGURO PRtil^
PERIOOO coNSoRct0 LEA

IMPUESTO

SOBRE PRII'AS
IIIPORTE
RECt80

f0TAl- 237 79 € 0,02 € 035€

BENEFICIARIOS:
El Toíra¡lorrAragurado daalgia con aar¡abr lmvocrbla: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

CNP
"H,

DOMICILIO: 45583

TOLEOO

DAUTONOMO

T

% CUOTAASEGURADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 99,97€

'14,26 €.
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERS
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ffi CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 2'1,28014 ¡¡adrid, es
quien asume la cobertura de 106 riesgos objeto de este confato y garantiza e¡

p¿go de las preslaciones que correspondan con aneglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economfa, ¡ndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El TomadodAsegurado será la persona que
aparece de§ignado en la página primera de las presentes condic¡orEs
particulare§.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desEna Benefc¡ario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡enlo
hosp¡tala¡io cualqu¡er hospital. c¡ín¡ca o sanatorio, lanto público como privado.
que disponga de la irlraestruclura necesaria para diagmsticar y realiz¿r
tralambnlos terapáiicos por fadrltat¡vos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanáorio las s¡gu¡entes instilucior¡es:
- Clínicas para el lratamienlo de enferñedades rnentales o cuyo princjpal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psacológicas o psiqu¡átricas.

- Residenc¡as de anciano§, centros de día y centros para el tratamiento de
drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos

, Cllnicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, esléticos,
aclelgaz¿miento u otros tratamientos s¡milares.

- Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dla
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cl¡nicas para el tratamienlo de eñfermedades menlales o cuyo pnnc¡pal

objel¡vo sea el lralamienlo de enfermedades p§aquiátric€s.

- Residencjas de ancjanos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros
para ellralamienlo de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neüróticos.

- Cllnicas para tr¿tamimtos nalurales, termales, masajes, estéticos u olros
lratamientc similares. centros de s¿lud. bálneáños.

1.. REOUISIfOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contntar la pfos€ñle Pól¡za do Seguro las p€rsonas ltsicas
que r€Únán las s¡gu¡ente§ cond¡c¡ones:

't) ssr titulares de un préstano psrsonal, ,oÍnalizado cgn EUROCAJA
RURAL.

2) Habor ñrmado las Cond¡c¡ones Part¡cular6.
3) Haber pagado la priña ún¡ca.
,l) Que la Edad del Tomador/Asegurado e6tó comprend¡d¿ ontrs los l8

y 65 años. t{o obstante lo antarigr, la edad del Tgmador/Asegurado
en ol momento dé la contretac¡ón del seguro sumada al númoro
de años ds du.acióo d8l préstamo no podrá dar como rqsultado
una edad supefior a lo§ 65 años. En eale supue§to no so podrá
contaatar ol prosents seguro.

5) Encoñtiarse gn estado de buena salud, sin sintqma de enfermedad,
y no padec€r nlnguna onformedad d6 cáráctsr evolullvo nl eslar, en
la Fecha de Efscto del Soguro, en situac¡ón dg hcapacidad
Temporal, tal y como áata queda defiñ¡da on laa prg6€nl€6
Cond¡cioneg Particulares.

6) Coll2ar a la Ssguridad Social o gstar gñ situación de alta en
ml¡tual¡dad, monhp¡o o insl¡tuc¡ón análoga qus la lsg¡slación
determ¡ne.

7) Adomtu par¿ la cobortura de D€s€mplool
E) No conocer, o e§tar en s¡tuac¡ón de conocor quo se va a produc¡r la

eflnc¡ón o susp€ns¡ón de au relac¡ón laboral por cualqulora do las
causas que dariañ def€cho a la prestación de Dos€mpl€o en base a
esta Póll2a.

9) Además para la cobertura del riesgo dE lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡óñ:
No padecer n¡nguna enfemedad de carácter evolutivo.

2,- SUiJIA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordiñaria mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que. en el
momento de producirse el sinieslro. estuvrese pagando el asegurado.

Se entendeÍá que no forman parte de la suma asegurada de la p¡esente pdtza
los intereses remuneralorio§, coñ exclusión, por tanlo, de los intercses de
demora y de cualesqu¡era otros gaslos, comisiones o pagos que debrera hacer
el TomadolAsegurado en cumplimienlo de lo paclado en el conkato de
préstamo ünculado a esta Póliza
El lmporte d6 la suma asegurada no seÉ supedor, on n¡ngún c6o, al
¡mporto mtu¡mo do t.800 €
En caso d. que sg produjera una ñovación del prástamo que conllevars el
lncrcmonto del cápital prosladq supondrá la anulac¡ón do la prcsonle

Él¡za. En qstos c¿sos la Erf¡dad Aseguradora procsderá a la devoluc¡óo
de la prima no consum¡da.
Cuando el fomador/A6qgurado haya reallzado amorthaclon€6 parclalG
dol prástaño, la Entjdad Asgguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confolm¡dad con lo establecido en el apartado 8 de la
present€§ Cond¡cione§ Particulares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.'l ll,¡lC|AL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a in¡c¡al de 60 dia6 natural€§, a coñlar dEsde la
focha de 6f€cto del soguro. A ofectos de comp«rbar qr¡s en el
mornento del acaec¡miento del sin¡éstro ha transcurrido el periodo
de cargncia in¡cial, §o enteñdorá qus la sltuac¡ón de dosernpleo s€
produce sn la fecha en que se produzca la efinción o sugpens¡ón
de la rslac¡ón laboral por las causas soñaladas eñ esta póliza, y
además soa acredhado por el Sorvlcio Públ¡co de Emploo Estatal u
organ¡smo públ¡co qus lo sust¡tuya.

. Para la garañtía de lncapacidad T€mporalse ostablgce un pqriodo de
careñc¡a lnlc¡aldg 30 d¡as naturales, a contar desdo lafecha do oúBcto
dol soguro. A sfsctos ds comprobar que en el momeñto del
acaec¡ñ¡ento del s¡n¡e3tro ha lrdnscurddo ol poriodo dg cargncia
inlclal, 6e entend€rá que la situaclón do lncápac¡dad tomporal so
produce er la fecha en la qué la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hubiera a¡do dlagnosücada por tacultalivos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o ñéd¡co o facultat¡vo
aulorizado y as¡ lo ratifiquen los serv¡c¡os méd¡cos delas€gúrador sl
s0 cons¡delasa nocesario. En los supl¡e3tos en los qus la
lncapac¡dad Tsmporalse deba a un accidente no se ap¡¡cará carenc¡a
in¡c¡alalguna.

. Pa¡a la garant¡a de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un pqriodo de
carenc¡a in¡c¡al de30 dias naturales a coñtard6de la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que on El momento de
acaoc¡ñiento del s¡n¡ostrD ha transcurido el periodo de carencia
in¡c¡al, se entenderá que la situación de Hospitalizack5n se prgduce
6n la fecha que aparc¿ca conaignada en ol infonnq de ¡ngreso en el
conGpondienlc sstablec¡mie¡to hosp¡talario en el que el
Tor¡ador/Aseg urado se encuGntre ingrssado-

3.2 ENÍRE OOS SINIESTROS
En ol supuBsto de produc¡rse situac¡onG de Pérd¡da l¡voluntaria de
Emplso subsigu¡3nt€s a uña s¡tuac¡ón antérior de Pérdida lnvoluntaria de
Empl€o qug d¡o lugar. ¡ndomn¡zación por part€ de osta pól¡za, ss
procsderá al pago de nuwas prsstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha

sstado v¡nculado de fonna activa a una ñueva relac¡ó¡ laboral como
trabarador por cuonta aiena por un poriodo m¡n¡mo de180 d¡as naturales
¡n¡¡terrump¡dos y haya superadq el periodg d6 p¡ueba establ€c¡do
cor€spondiente a su ñueva felac¡óñ laborel. Eñ c6o cortfa o ro §é
pagar-á cantidad alguna-
Eñ el supu€ato de producit§e lncapac¡dades T€mporales subB¡guientes a
una antsñor lncapac¡dad Tomporalqued¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por paate

de esta pól¡za, la as€guradora procoderá nusvañentg al pago de
prcstac¡ones transcuridos 180 d¡as naturalss, ¡n¡nlenumpidos sn
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men conespo¡d¡ent€, d6de el fin de la últiña
¡¡capacidad tomporal siempro quo la onfomodad causante soa la misma
que origiñó la lncapac¡dad quq d¡o lugar a la ¡nder¡n¡zac¡ón por parte de
esta póliza, Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfermedad d¡sünta la aseguradora procedeÉ nuevamente al pago de
preslac¡on€6 cuando hayan transcurrido 30 días naturales ¡n¡nt6rump¡dos
on situación d6 alta on ol 16!¡imon corsspond¡ente, desde el 11ñ de la última
incapacidad tefiporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS
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En sl supuesto ds producirso lncapacidad6 Terñporales subsigu¡snteg
dob¡das a causas accidarltales no habrá perlodo de careñcia.
En ql supussto ds produc¡lse Hosp¡tali¿ac¡onos aubs¡gui€ntG a una
anterior a la Xospital¡zación que dio lugar a indernn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la asegur¡doE procederá al psgo do presfac¡ones
transcuridos 180 d¡6 naturdle6 ininGrrump¡dos, s¡ enconlrar§€ en
situación de Ho§piüalizac¡ón tal y corno se doscrlbe en la pf€aente póliza,
desde el f¡n d€l rllümo alta hGphalarla por la cual el asegurado hub¡qso
estado porc¡b¡endo la corrGpond¡ente prgstacióñ s¡eÍ¡pre que la
enfomedad car¡sante sea la m¡sma que oiginó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
lugar a la indemniz*¡ón por pafte de esta pól¡za. Cuando la
Hcpltallzaclón Sub6¡guiente se dsba a una entermedad d¡st¡nta la
asoguradola procederá nuevamgnte al pago de prestaciones cuando
hayan transcurido 30 dias naturalés ¡nintenump¡dos s¡n encontrarse en
Eltuaci& de Hosphallzaclón.
En el supuBto de produc¡rse Hosp¡talizacignes subs¡gu¡entes deb¡das a
causas acc¡denlal6 ño habrá porlodo ds c¿r€ncia.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,. gaÍanliza en |os

términos previstos en esta Póliza, los riesgoG que a cont¡nuac¡ón se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Toanador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsin¡eslro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EfiIPLEO
A los efedos de la presente pól¡za la Pérdida lnvolurúaria del Empleo es la

situación en que se encr¡enkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y se¿n privados de su salario por causa dbtinta
de su voluntad, a excepoón de los funcionarios públicos. que:

a) Llevaa trabajando duaante 6 meses conlinuos con un conlrato laboral de
duración ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
¡nfenor a 25 horas semanales @lizando en el Régimen General de la
Seguñdad Socjal y estar registrado en el SeMcio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalrnente desemp¡eado y buscardo act¡vamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo delServicio Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Éstata¡.)

Si en el que en el momento de incúrdr en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
incapacidad lemporal como coñsecuencia de contingenc¡as comunes, dicha
preslac¡ón se asimilará a efectos de esta garantía. a la Preskc.¡ón de
Desempleo en su nivel contrib!¡tivo.
4.I.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales consecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, mmp¡Jtados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la reladón laboral. Os no psrmañecer los 30 dhs consecuüvos En
Bhuac¡ón de Pórd¡da lnvoluntada dol Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cant¡dad algura.
ta auma asogurada aq abonará al Beñeficlarlo dclgnado or la prs6erlte
Póliza con €l l¡mite má¡¡mo de 12 pagos consecut¡vo3 o 30 pagos allEmoe
en total y 6iempre que d¡cha sltuación de de§ornploo ocura duranl€ la
v¡gencla del seguro, haya lranscurido ol poaiodo de car€ncia, y se
produzca por alguna de la§ §¡guientés circun§lanc¡a§:

E4lslgueJe-Bgleslé!.!¿lera!:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido mledivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡ndiüdual, y siempre que

esl¿s causas deteminen la extinción delcontrato de taabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del corfralo basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado úr¡icamente en los

supuestos previslos en los anículos 40.1 (movilldad geográfca), 41.1
apalados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las condic¡ones
de trabajo), 45.'1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (elinción por incumplim¡ento del empleadoq del Estatúo de los
Trabajadores (R.D.L.2/20,l5 de 23 de octuble).

f En ürtud de resdución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proc¿d¡miento
concursaly se reduzcá a la mitad, al menos, lajornada de trabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemnizaqón cesará en el momer o en que el
Asegurado reañude una actividad laboral remunerada, aún de mañera paroal
en los téminos descritos por ¡a normativa labo¡al española.
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
INVOLUNTAR¡A DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegúrado que se eñcuenlre en cualquiera de las siguientes
siluac¡one5:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame €n t¡empg y tornra
opoÉunos confa la doclslón empresar¡al, salvo porextinc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de emploo o do
d€Epido colecüvo o basado en las causas obietivas prcv¡stias en
e¡ art¡culo 52 del Estatuto do los Trabajadorcs (R.D.L.Z2OI5 d€
23 de octubre).

b) Cuando su conlrato do traba¡o se exünga por ¡ub¡lac¡ón del
empresario €rnplsador ¡nd¡v¡dual dsl Tomado/Asogurado o por
qxpirac¡ón del tiempo conven¡do y/o finalización de la obra o
sorvic¡o obiGto del contrato.

c) Los trabaiadorss fijos de caÉcter discont¡nuo en los per¡odos
En quo carczcan de ocupación electiva.

d) Cuando, dochrado ¡mprocedqnte o nulo €l d6pido por
señtencia fime y comun¡cada por el empleador la focha do
relñcorporacióñ al t abajo, no se eierza tal derecho por parté dél
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las
acc¡on€6 prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado .l reingreso al puesto do traba¡o en
el caso en que la opción sntre ¡ndemnizac¡ón o readmisión
corr6pondlera al trabaiador o se e§tuv¡era en excedencia y
venc¡era el per¡odo fiiado pala la m¡sma.

f) La extinc¡ón delcontráo laboral du.añte ol pgriodo dq prueba,la
iub¡lac¡ón ant¡c¡pada y elparo parclalcon ¡¡na roducción inferior
al f)% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por
desp¡do consista en una ronla temporal pagadqE on momento
del despido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
iubilación (prejubilac¡óñ).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene de.echo a porcibir un salario por
partE del E ¡pleador, se exceptúan de este supu6to los
complementos sala¡ialos pactados colectivamgnte en los
€xped¡entes de suspensión del contrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndernn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el trabajedor coso volunlar¡amente su puesto detrabajo.
¡) Cuando la ext¡nc¡ón del contraio sqa declarada procqdeñte por

sgntoñc¡a firme, o siendo as¡ nqt¡frcado al Torñador/Asggurado
por parte del ernprésario, este no haya reclamado en üompo y
fofma debidos-

k) El desp¡do s¡n derecho a dgs€r¡ploo dsl nivel contr¡buüvo d€l
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desgmplso de n¡vel contr¡buüvo dol SEPE so
rec¡b€ en forma de pago úñlco-

m) Cuando e¡ Tomador/As€gurado se acola volüñlalameñte a un
Expedienle de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/As€guradg lo fuera coñ una
empr6a Propiedad delámb¡to famil¡ar de óslo hasta elseguñdo
grado de consángu¡n¡dad o alin¡dad, as¡ como en los c¿so6 on
que el Asegurado o un fam¡lhr suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado ds afinidad tuera el
administrador de la ernpresa; y tamb¡én s¡ ol
Toñador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o repaesentac¡ón
directa en los órganos de admin¡strac¡ón de la Sociodad.
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4,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacjdad Temporal la

atteración temporal (situac¡ón fisica revers¡ble) del eslado de salud del
Tom¿dolAsegurado constalada médic¿mente, debida a un accidente o
enfemedad, y que determ¡na la impooib¡¡idad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su acliüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados freñte al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmorlenlo de incurriren d¡cha situación tuviera la

condición de aúónomos ftrabajadores por cuenta propia) qL¡e coticen o no eñ
un Régirnen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
por cuenta ajena con un contrato labora¡ temporal, trabajadores por cuent¿ ajena

con un contrato laboral ¡ndefnido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida involunlaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

acciler¡te o la enfennedad que den lugar a la referida ¡nc€pacidad tengan su
origen u ocunán con posterioridad ¿ ¡a Fecha de Efeclo y s¡n peúu¡cio de lo
establmido respeclo al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la cor¡lfatación, debe eñcontrarse en buen es-

tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácterevolutivo niser titulares de una prestación periódica o preslación po.

invalidez
,I.2.I. PRESÍACION POR II{CAPACIOAD TEMPORAL
La Ent¡dad Asegu¡adora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por c¿da
perlodo completo de 30dias corseqJt¡vos efl s¡luación de lncapac¡dad Temporal

del Tomador/Aselurado y una ve¿ tanscufiido el periodo de carencia inic¡al, los
pago6 sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo complelo de
30 dfas naturales corisecutivos en los que el fornador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer ¡os 30 días corsecul¡vos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momenlo en que el

TorÍador/Asegurado puda reanudar o reanude su trabajc'/adiüdad
remunerado/a o por cuenla propia, aÚn de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
rernunerado o po{ qJerfa propia, y también si su e§tado pasa a ser de

lncapacidad Pemanente en los téminos descritos por la nonnat¡va de la

Seguridad Social €spañola.
El ¡mporte de la ¡rdemn¡zación será en todo caso la suma asegúrada, aun
cuando ei Tomador/Asegurado padeciera vadas enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a uña nueva erfermedad a la inaciaherfe declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

CoM¡ciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre ql'€ dicha situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal

ocura durante la v4enQia del seguro y haya transcumdo elpenodo de carcncra.
4.3. HOSPtfALtZACtoN
A los efectos de la presente pó[¿a se entenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaec¡da al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en ún eslablec¡miento hospilalario en condicióñ de paciente. ya sea por

enfemedad o accidente y con ¡a finalidad de somelerse a tratamientos médicos

o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomado/Asegurado:
. Que en el momento de producice el siniestro por hospitalizadón. no

resulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decjr aquellos
TomadoreVAsegurados que en el momento de producirse el s¡niestro no

terEan ningún úpo de relación laboral. ni por cuenla propia ni por cuenla
ajena.

. Que estén en bL¡en eslado de salud, que no estén en el momento de la
contratac¡ón de baja laboralpor razones de salud, nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión-
4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Edidad Asequradora abon¿rá al Beneficiario de la presente póliza, de
producjrse la ho§pital¡zac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcañzado un periodo de 7 días de probada Hospilalizacjón y una vez
transcuridos los el periodo de cárencia inicial. Los pagos suces¡vos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecut¡vos dicha siluación. De no
pefr¡aneo€r los 30 días con§gcntivo§, en a¡tuación de Hospital¡zación, la
entidad assguaadoE no abonaá canüdad alguna.

La sum¿ asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lamite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pago§ altemos en total y siempre qL¡e dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguro y haya lranscufiido el periodo de carerrcia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncápacidad Temporal y,

consecuentemente, no §e pagará pre§tación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean @nsecuencia de las sigu¡enles situaciones:
a) Enformedades, logiono§ y complicacionG causadas dirocta o

¡nd¡rectament€ por voluntad del Tomador/Asegurado o
dorivadas do la rsal¡z¿c¡ón de actos notoriamente temer¿fios
que entrañer grav6 r¡esgos para la §alud.

b) El onrbarazq paÉo o aboño asf como los pgriodos do d€scanso
voluntario y obl¡gatorio que procsdan en caso de maternidad.

c) Las producidas cuando el Tofiador/Asegurado 3e encuentre
bajo la iñfuoncia dEl alcohol, drogas toxicas o ostupefac¡ontos;
los quo ocuran Bn ostado de pe¡turbac¡ón msntal,
sonambul¡smo o €n d6afio, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma derensa; asi como los derivados de una actuaclón
delicüva del TomadolA.Eogurado, doclarada Jud¡c¡almente, o su
rssbtancia a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er entermedad, dolenc¡a, estado o le6¡ón por la que el
Tomador/Assgurado haya rec¡b¡do d¡agñóst¡cg y/o trátamiento
de uñ már¡co en los 12 mes€6 añterlore6 al ¡nic¡o ds la cobortura
de h pr€Eenle póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, así como las s€cuelas producidas por qlla§, aaí coÍto los
defectos de naciñlonlo y las enlemodad€s conlÉn¡tss.

.) Las ¡ntorvoriciones qu¡úrgicas y t¡"atañisntos r¡édicos y/u
odontológicos que no sean osenc¡alss por razon6 mád¡cas y
sean dornandados por €l Tomador/As€guEdo por ruones
psicológicás, porsonales y/o 6tét¡c¿s, s¡empre que nosedeban
a s€cuslas de acc¡dentes produc¡do6 con poaterloridad a la
lécha de efgcto de la cobortura del s6guro.

0 Dolo. lumbar, corvical, dorsal, sacro y c¡áticq as¡ como
cualqu¡€r otro proceso patológ¡co qr¡e tonga corno
manilastac¡ór úñlca el dolor, sálvo quo ox¡stan ev¡denc¡as
ob¡€tivad.s por €tudios ádicos complemenlarios
(radiologias, gammagrafias, escáñers6, T.AC, etc) quc
domúosren la ox¡stonc¡a de alter¿c¡on6 y lesione§ que
just¡fqusn el dolor causa de la ¡ncápácidad temporal.

g) Cofalsas, enleññ€dades ps¡qulátric¿s y mental€s, ¡ncluyendo sl
estés, ans¡sdad, depr€s¡ones y afecc¡ones sim¡lar6, aun
cuando d¡chas enfermedad€§ y alEcclones hayan sido
diagnosücada6 y lraürdas por uo méd¡co Bpscial¡sta
(ps¡q u iatla).

h) Las enfermedados o l6ignes do.ivadas de la prácdcá
protuslonal de cualqu¡erdspo.te, de la palicipac¡ón en apuestas
o competic¡on6, y de la pácüca como afic¡oñado o profo6lonal
de act¡v¡dades de alto riesgo, aslcomo los accidentos dorivados
d€ la conducción de veh¡culos s¡n el corespond¡onte pe,m¡so

exped¡do por Ia autoridad competento y los accldonüB§ aér"oa a
excepción de los vuolos coíterc¡ales eñ lfnea rogularaulodzada.

i) Las curas de rsposo, tenna¡es o dietéticas.
j) Aquellos aseguredos que 66tón porcib¡endo una ponsión de

¡nval¡dez o que e§táñ tram¡ta¡do en el ñoñ€ñto de la
contratac¡ón dol seguro la incapacid¿d permanente absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANf IAS:
Las coberturas de Ped¡da lnvoluntar¡a dql Empleo, lncapacidad Tomporal
y Ho6p¡tal¡zaciór son excluyentes ontrc s¡ dspond¡endo ds la s¡tuac¡ón
laboral en la que so encuentre ol Tomado/As€guradg 6n el momento do
p¡oduc¡Eq ql slniestro, por tanto cuando un TomadoriA3egurado está
cubiorto por Pérd¡da lnvolunt¿r¡a del Enploo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡talización 6 ¡gualmente en ol rq§to dq
106 supu6to6 gn que ol TomadodAsogurado pu€da estar cub¡erto por
lncápac¡dad T€rnporal y Hosp¡t¿l¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIOi{ES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslac¡ones por
Pérdida lnvduntaria del Empleo o lncapacidad Teñporal si la conlingenc¡a se
paoduc€. o se deriva o es consecuenc¡a direcla o indirecta de:
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1. Los riesgos extraordina.iqs sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
delConsorc¡o de Compensación de Seguro§.

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Los hechos derivados de conflictos armado§, haya o no
precodldo d€clarac¡ón of¡clal do guerra-

4. Las consecusncias d¡rectas o ind¡Ectas de la reacc¡ón o
rad¡ación ñuclear o contañ¡nación rad¡acüva.

5. Suicidioo la t€ñtatlva delmismo durante la primera anual¡dad de
segufo,

6. Los s¡ni€§tros causadqs ¡ntencionadameñtdvoluntariamsnte o
por mala lo del Tomado¡/A6ogurado. Las coñsecuenc¡as de un
acto de ¡mp¡udenc¡a terneraria o n€gl¡genc¡a grave dél
Tomador/As€gurado, doclarado a6i Jud¡cialmente.

7. Los sin¡estros ocurfdos como consocuencia de temblo¡es dg
üera, erupciones vglcáñ¡cas, inundac¡oñes y otros fe¡ómenos
sisnicoo o ñ€lgorológlcoG dq caráctor exÚaordinario.

8. Los p.oduc¡dos antes do la primera prima pagada.
9. Los Calificados por sl gobierno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrole as¡ como epidem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuencias de guorras o de otras clrcunatancias

extraord¡narias y aquéllos otrog supuestos que tengan la
cons¡de¡ac¡ón de fuér¿a mayor de acuerdo con lo prey¡stg eri el
articulo 1.105 dol Cód¡go Civ¡1.

6.- fARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especiñcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y p¡resta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicacrón de esta tarila se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter geñeral, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se real¿ará medianle domiclliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá ertregar a la Enl¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tor¡ador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entilad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MOOIFIGACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada l¿ pnma únicá podrá realizar las
modmcacion€s que se estab¡ecen en elpresente apartado. Estas modif¡caciones
una vez notmcadas yacepladas porla Entidad Asegurado¡a en un plazo máximo
de c¡nco días hábiles supondrán la emisión de un Suplernento a la Pól¿a de
Seguro que una vezfmado porel Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dÍa de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la oper¿ción
de financiación ünculada al segurc dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la p¿rle de
pnma no consumida menos el importe conespondier{e a los recargos e
impL/estos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la pnma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón eñ caso de siniestro quedando
ext¡ngu¡do el conlrato de seguro.
Modif¡cación de la suma asegurada. La amodización anticipada parcial del
préstamo d¿rá de¡echo al Tomado./Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondienle a la parte amorlizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe conespondienle a ios recargos e impuestos
satisfechos, cont¡nuar¡do viger¡te el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo @n las nuevas condiciones
de la póliza tr.as la arnorti¿ac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado
9.. OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tenclrá la m¡sma duración que la operación de fnanciación
ünqrlada, eslablec¡éndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máx¡mo de 120 meses No obslanle a lo anterior. la edad del
fomador/Asegurado en el momefllo de la conlralación sumada al ñúmero de
años de duración de la operación de l¡nanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura term¡nará y e¡ derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momeñto en qL¡e tenga lugar el primeao de los s¡guieñtes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades dsb¡das por el To-
mador/Asegurado a la onüdad prostam¡sta por €l ContGto
de F¡nanc¡ac¡ón v¡¡culado a esta póliza de s€guro fueran re
embolsadas a la Ent¡dad Pr€§tamista-

b) Al alcanzarse la locha detem¡nac¡ón del Contrato ds F¡nan-
claclóñ vinculado a esta póliza, aunque no ss hub¡eran re-
embolsado todas las cant¡dades deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La f€cha en que€l Contrato de F¡nanc¡ac¡ón vlnculado a esta
Pól¡za de seguro termlng por cualqu¡er causa.

d) La f€cha en la cual el Asegurado alcance la odad de 65 año§,
o en la tucha on la que s€ cose e¡ toda acl¡v¡dad profes¡onat
Emunqrada, o en la fecha de iubilac¡ón o de p.ejubilac¡ó.t
cualqu¡sra quo soa su causa, oxcepto para la gaiantía de
hosp¡tal¡2ación.

e) La fucha de fallec¡miento o de d€claraclón del estadg de ln-
capacidad Pemanente del Asegur¿do en cualqu¡e,a do sus
gradgs o Gran hval¡dez.

0 La focha en la que ae produzca una subrogación, ces¡ón de
la posición o cualqu¡er transñ¡s¡óo ds los derechos y obl¡-
gac¡ones de las partos que ¡nlgrvi€nen en el Contrálo de F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) As¡m¡smo, la cobortura terminará on la fecha en la que el

Asegurádor heya pagado el número máximo de Prestac¡o-
nes conaocut¡vas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zación y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Emplso
que se han fijado en e6ta póliza.

',0,- coNDtctoNEs paRA LA RESclstóN oEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser resciñd¡do en el supuesto de amort¿acjón
total antic¡pada de la ope.ación de fnanc¡ación a ¡a que se encuentra ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apa(ado I
de las presenles Condiciones Partic.ulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguao, esta lomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéMose la
parte de la prima no consumida corespondienle a ¡a mensual¡dad en la que se
produzc¿ la rescisión, quedando descle ese mor¡ento ext¡nguida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento
La Entrdad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes c¿sos:

. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarta en un
plazo de quince días. Trar6cuÍido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias, transcuÍidos los cuales y en los ocho días
s¡g uientes cornunacará al Asegurado la rescisión definitiva. La Asegurado.a
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conoc¡mienlo de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Cortrato
de Seguro si por cu¡pa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prirna únicá no lo ha s¡do a sL¡ vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver el conkato o a exigirel pago de la pnma debida en via ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo pado en contrano, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
libe.ado de su obligación.
Si el conlrato no hubiere s¡do resuelto o extirEuido confome a tos páÍafos
anterioÍes, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Ds acuordo con lo qstablec¡do er el articulo 22 de la Loy de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato mod¡anto
una noüfcac¡ón escrita a la ot.a paáe, Efectuada cgn un plazo de dos
mes€s de antjc¡pac¡ón a la cgrclus¡ón del periodo dEl seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prórroge sea eiercitada po. la Enlidad
Ascgu¡adora o bien con un m€ de antolación cuando la oposc¡ón a la
prórroga ssa e¡ecutada por él TomadorrAs€gurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS
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I I.- PAGO DE PRESTACIOI{ES
No p.ocederá el pago de las preslacior€s s¡el pago de la pnma única no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descjitas en la presente pól¿a el
Tomador/Asegurado, deberá faolitar el recib¡ o comprobanle del pago de la

coñespondiente cuola (bl préstamo.

La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se estable2can en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá dsponer que sus médicos, inspeclores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
TomadodAsegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cr¡alquier

averiguaoón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumdimiento de eslos deberes se entenderá como renuncja a¡ cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en c¡so de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en cáso
de siniestro es la siquiente:
PÉROIDA INVOLUNÍARIA OEL E¡IPTEO
En la apsrtura del sln¡estro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que juslifque al menos 30 dlas eñ

desempleo.
- Carta de notificación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Certiicado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente firmado y
sellado.

- Desglose de la l¡quidación e indemnazac¡ón efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente llmado y sellado.

- Justíicanle conespondÉnte al inqreso de la rndemnEación.
- En caso de SMACiJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa al lfabajadof.. Carla del SPEE aceptando el pago de la preslac¡ón con el penodo
reconoc¡do.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- J(§tilicante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pre§taciones.

- Cualquier olra docunentación sustituliva de la anteriomente Íelac¡onada o
que sea ¡recesaria para verifcaf su validez o ¿lc¿nce.

En la cont¡nuaclón dgl aln¡€stro
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que cor¡esponda.
INCAPACIDAD TEÍTIPORAL
En la aoertura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajeña),

toma de posesión (funcionarios) o en c€so de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Segundad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la inc¿pacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Segundad Sooal u Organismo Competente. que
justmquen al menos 30 dlas en incapacidad.

- Hislorial Clln¡co o Certif¡cado Méd¡co donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el celificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización infonne de ingreso y
alla hospilalana.

' Además de Io anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empre§a si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestro- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestacione§.

" Cualquier otra documentación sustitutiv¿ de la anteriormente
Elacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su val¡dez o alcance

En la conl¡nuaclón del rlñlgstro:
---Pad-esd-ecoñfi rmaCiéñ-dé-¡tEa japeriód¡cos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDeñura del sln¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral adralizada y comp¡eta o en c¿so de no haber trabajado

nunca. ¡nfome sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorerfa Generalde la Seguidad Social.

- Pade de hospitalización con especificación de la hora de eñtrada y salida
del cEntro hospitalario que iuslifque al meno§ 7 días de hospitalización.

- Historial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certiflcádo
se hará constar específicamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia complela de las
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certif¡cado emitido por la
empresa si se lrata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justillcante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veril¡car su val¡dez o alcance.
En la continuación del s¡n¡est.o:
- Pa(es de hospitalización peiódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo c,e un sin¡estro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegu.ador podrá repelir a su elecc¡ón
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefciario poa las sumas indebidameñle
satisfechas máE los intereses legales que corespmdan.
Elpago de la Preslac¡ón sólo se llev¿rá a cabo una vezque elAsegurador haya
rec¡b¡do la documentaoón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de qLre no 5e eñtregara dicha
documer{ación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡b¡do las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se ha¡la en alguna de las situacjones de hcapacidad
Temporal o Perdida Invo¡untaria del Empleo fjadas en la defnición establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmfies establecidos en
la página p.imera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciarel procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en situación de lncapacidad fempord o
Perd¡da lnvoluntaria de¡ Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegúrado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u HospilalizaciJn,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Enl¡dad Aseguradora, de
que se encuentr¿ en d¡cha s¡tuacjón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacjdad Tempord, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡tal¡zación que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones preüslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefciano establecido en ¡as presentes Condic¡ones
ParliculaÍes.
f 2.- RÉGIMEIT DE RECLAMACIOT{ES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el ¿rtlculo 97.5 de
Ia Ley20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

12.2 El lorr'adoI del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Eenefciarios, asf como sús derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elSeNicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domacilio
en el P" de la Castellana rf 44,28M6 [,ladrid y co¡ página web:
www.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.asD contra la Entidad
Aseguradora, §i consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anle.ior, se advierte que. para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Rec¡amaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacroñes. prevramente por escrilo al Área de Prolecc¡ón
del Clienle de CNP PARTNERS. y en su caso, con poster¡oridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo legahenle establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo.21 - 28014 l\4ADRlD, y d¡rección de correo
eleclrónico plqElqtg!! !qle!!9f@g¡pp?ft!9!§j! tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anterioamente mencionadas, en primera ¡nslancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cl¡enle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en dvelázquez n"80, 1"D, 28001 [4adrid Tfno. 913104043
- Éax 913084991 reclamac¡ones(Odadefensor.ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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¡nstrucc¡ón del procedimiento de resolución de l¿s quej¿s y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defeflsor delCliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamacióñ ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su reso¡ución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,

. nia la protección administrativa.
El Area de Protecc¡ón al Cliente. actuará en la reso¡ución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las of¡canas y en la vveb de la Enlidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momerfo.
I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo p¡evisto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especia¡mente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlarnento Europeo y delConsejo de 27 deabrilde2016 relativo a la protección

de las personas físicás en lo qLre respeda al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre circu¡ación de eslos datos y por elque se deroga la Directiva 9546/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inloñna al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de marÉra expresa, inequívoca y precisa de lo siguienlel

INFOruTACIÓN BÁS¡CA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Réspoosable del tratamiento do sus datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adioonal
Final¡dad del tratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conlralo de seguro
+info: rnformac¡ón ¿dicional
Legiümac¡ón para el tr¡tam¡ento de sus datgs
La base legal para el tralamienlo de sus datos €§ la ejecuc¡ón del cont¡ato
de seguro en los términosque figuran en ¡as Condiciones de la Póliza, asicorno
en la Loy dg Contrato de Segu.o y Ley de Ofdenac¡ón, Superv¡sión y
SolvEncla de ont¡dades a3oguradoaas.
+info: informac¡ón ad¡cioñal

Oestlnatarl06

Sus dalos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras-
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seryicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PaÍtners para la prestac¡ón de algún serv¡cio relacionado con su contrato,
ernpresas tram¡tadoras de siniestros con qúen CNP Partners haya
extemalizado dachos servicios, perilos, etc..), con los que CNP Partnec se
cornpromete a suscribir elconespondiente contrato de lratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan irfervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obl¡gaciones de superv¡sión y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión

@ntralizada de reorGos informáticos.
Tranalsronclas lntqmacional€s prcvlatás: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sale6force. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Partners.
+info: ¡nformación adic¡onal
Derochos
Acceder, rectifc¿ry suprimir los datos. asicomo olros derechos corno se explica
en la informac¡ón ad¡cional.
+infor infomación adicionai

En concrelo, dentro de la 'Finalidad Prirrcipal", los Datos Personales seán
tratados para:

' Valorar, selecciofiar y tariñcar los riesgos;
. En su c¿so, para la reali¿ac¡ón del test de ¡doñeidad y conveniencia, asi

como en su caso manterEr actualizados sus datos para esle fn,
. Suscrib¡r, cumpliry exlgir elcumplimiento del contrato de seguro;
. Gest¡onar y dar seguimiento administrat¡vo al contralo de Seguro hasla la

extinción de las obligac¡ones juríd¡cas de las partes bajo elmismo;

' Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el cont.ato
de seguro y emúr recibos relalNos a las mismas.

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
lerceras emp.esas conlratadas por CNP Partners para el curnplirniento del
contrato de seguro, la peritacrón de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inveEiones;

' Re¿lizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo. incluyendo, habida cuenta del interes legitimo que
ostenta la Ertidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia palrimonjal y c.édito;

. Cumplir con obl¡gac¡ones prcüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifc¿r al Tomador o cuando su
tratamientoesté basado en una habilitación legal;

. La realizacón de estud¡os de técnic¿ aseguradora en añális¡s de mercados
objetivosy perñlados confnes aduariales para la determinación de la prima
en la suscripción delcontralo de seguro.

. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los reoisos ¡nfomá¡co§
(aplic¿cione§, señidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
lines administralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirie comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners Similares a los conlralados a través de correo postal y/o ,lamada
te¡efónica.

¿Qué t¡atamiontos adiciqnal6 poderños real¡zar?
Ad¡cionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remitirte ofelas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre producbs distirtos a los contratados, ¡nformación sobre
las ac¿¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (ent.e las
que podrán figurar, c¿mpañas, proyeclos, sorteo§, concuGos, evedos cle

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán seÍ tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en sú caso, y enlre otras, adecuar las
comunic€ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durañte cuánto t¡empo tataremos sus datos?
Los dalos personales pfoporcionados se consetuarán m¡ertras se mantenga la
relación mercantil. salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anteñoridad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmenle eslablecido. Puede consultar en cualqu¡er momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo eledrónico establecidas en Datos de corfacto de¡ Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su corÉentimiento, podremos tratar sus datos para remilirle

ofertas comeÍcjales de CNP Panr€rs poa medios eleckóflicos. asl como
información sobre produclos distintos a los contratado$, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Pa¡tners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, c€mpañas. proyecios, sorleos, concufsos, eventos de
cualquier t¡po y ternát¡ca), la realizacón de encuestas de satisfacción y
envio de ne$/sletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

r' Si ha aceptado. podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfiles
con fnes comerciales y de marteting con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicác¡ones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

INFORIíACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rosponsable dol tratañle¡to de sus datos
Oatos de Contacto:
Domic¡lior Carrera de San Jerónimo 21. 280'14 ¡¡adrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: alencion@cnppartner§.eu
Delegado de Protección de Datos: OpdÉsIQllppedlCstu
Fldalidad del tratámiento

¿Con qué final¡dad tratamos sr¡s datos?
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¡AM¡LEZ DEL RESooCUDIERTo No Vd¡
C0NCEPIO P0R EL CUAL SE ASEGURA: P{c@la php€

Los tratamiedos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos sol¡c¡te su oposicjón de conformidad con lo eslableciCo en
el apanado 'Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus

datos?" indicado en este doemento de info adicional.
L€g¡t¡mación para ol tralam¡€nto de sus datos
¿Por qué podsmos tratarsus datos personales?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su conirato de seguro. En

caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean lratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gesfón del contrato.

Adic¡onalr¡enle, sus datos serán tratados por los siguientes motivo6:
r' Si ha aceptado la dáusula del lratam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comerc¡ales deCNP Partners por med¡os eledrónicos aslcomo informació¡
sobre produclos distintos a los coúratados, para infomarte sobre acciones

de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sodeos,
concursos, eventos de cualquier trpo y temática) y/o realización de

encuestas de salisfacción y ne\rsletters (todo ello induso por medio§

eleclrónicos), sus datos setán tralados para d¡chas fñalidades.
/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfrles con fnes cornerciales y de marketjrE con el objeto

de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras,

adecuar las comunicaciorEs comerc¡ales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y nec€s¡dades.
Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de un¿ obligacjón

legal, de acuerdo con lo eslablec¡do en la normativa que aplique al contrato de

seguro suscrilo. entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Asegu.adoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Medíación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia

de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/'13&CE. asi

corno los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ¡1. Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014, sobre los documer(os de datos tundamentales relativos

a los productos de inveción m¡norista ünculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su c¿so- Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensiones de las emprcsas con los trabajadores y
benefciaÍios, asl como cualqu¡er otra Ley que se prcmulgue en un ft.¡turo y que

afecte al contrato.
Asf m¡smo, se podrán tratar pam los casos en que exista un interés legftimo por

parte de la aseguradora
D,estlnatari06

¿A qu¡én se le va a comunicarsus dato6?
Además de lo indicado, sihaaceptado la dáusula de comunicación de los dalo§,

sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARfNERS para ofrecerte infomación comercjal sobre produstos de seguro,

intermed¡ac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nformade sobre

acciones de market¡ng (eñtre las que podrán fgurar campañas, proyedos,

sorleos. concu.so6, eventos de cuálquier tipo y temática) asf corno envio de

nev/sletters, por cualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' cNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos ún¡camente los tendrá CNP

PARTNERS.

Asf m¡smo, sus dáos podrán ser comunicadc6 en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transfomacjón
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siemp¡e y cuando las mismas estén incluidas en elámbilo
de 16 Norñas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
ñivel de protección equiparable alespañol y cor{arán con lodas las garantlas y
medidas para salvaguardar la seguddad de sus datos
Mantendremos acluali2ada la irformac.¡ón sobre transferencias intemac¡onales
que se vayan a rcaliz€t en un fuluro en nuestra \,leb:

https J,vwr-.cnppartners.es/pditaca{e.pñvacidad/
D,erEchos

¿Cuá|o§ son sus derechos cuando no6 facil¡ta sus dalos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Partners €stá tratando dato§
pelsonales qLre les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(derecho de accoso) asl como a solicita¡ la reclifcac¡ón de los datos inexacto§
(dergcho d€ recüñcación) o en su caso, §u supresión cuando, entre olros
mot¡vos los datos ya no sean necesañ06 para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas circuñstancias, los inleresados podrán solidtar la limlación de¡

tratarÍiento de sus dato6, en oryo cáso, únic¿mente los conservaremos para el
ejercjcio o la defensa de reclamaciones {derocho a la llmltaclón dol
t.atañ¡ento).
En dgterm¡nadB c¡rcuostanclas y por motivos rglaclonados con su
situac¡ón part¡cular, los ¡nteE6ados podrán oponorso al trat¡m¡snto de
sus dato6- CNP Panners deJará de tratár los datos, salvo que obedezcan a

motlvos l€gÍt¡mos o eleiercic¡o o defonsa de po6lblq§ rEclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
rovocaclón del consénüm¡snto)
En el c¿so de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra ent¡dad aseguradora
(dsrosho a la ponab¡lldad dq 106 datos), se podrá realizar, pero siemp¡e que

cúmplan con los requisitos para que se pueda ejecdar la m¡sma y s¡empre y

cuando la empresa a la cualdeben sercoanunicado§ sus dato§ terEa operativa

la plataforma para poder erecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).

P{redes ejercer todos estos derechos a través de la §¡gú¡ente d¡rección de e-

rnail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándmos que es lo que necesila en

relación con sus datos.
Siprefere enviamos su petición por c¡reo ordinario

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

280'14 Mad d
Porfavor, no düde indicar que se pone en contacto coñ ñ6otro§ en relac¡ón a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticione§ o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a travé§ de email
orotecciondelcliente(Ocnopadners eu o a través de un escrito en el domicil¡o

antes ¡nd¡c¿do pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo c¿so,
pL¡ede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar informac¡ón adic¡onal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos uñ l¡nk a su página r,eb:
httpsf ¡wvw.agpd.es/portal$ebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡o*€8E 0E l¡ ¡SECURÁ,oRA. CM PARTNERS 0E SEGURoS Y REAS€GURoS, S,( dn* ¡d. n cnr¡ rk s, ,bóñiD 21 - 71011 M.did lElpáa)
flEDBDO¡ EUROC¡.,Á f,URAL MEDIACIÓN Opqldo. do Bú.¡5€Oñ! Vñd¡ldo S.1., @ &nE¡D oi cntá,i5 2 -,§81 IOLEoO (ESPAM)

MTdRA¡.E¿A DEL 3|ES6O CUBERTO No V'&
COit¿6FT0 PoR EL cUÁL SE ASEGUnA Púc6t¡ gro¡a

POR FAVOR, LEA ATENTA|NENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DEIALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONNNUACION:

Oobo autor¡zar ol uso de Sus datos de salud en caso d€ s¡n¡estrg. oara la tram¡tac¡ón. gsr¡tac¡ón y llouidac¡ón del m¡smo. dado que de
lq cgntrar¡g no se podrá eiecutar el contrato:

tr Acepto. conforñe a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a l.avés de un
proveedor de CNP P¿rtners para la lramilacaón y liquidac¡ón del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tialados para remitirle ofelas comerciales de CNP Parlners por med¡os elect¡ónicos, asi como infor-
mación sobre productos distinlos a los contratados, información sobre las acc¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a flevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier t¡po y temát¡c¿), la real¡zación de encuestas de satis-
facción y envio de /,ews/elers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

D Acepto el tratam¡ento de m¡s datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos d¡stintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envio de ne'¡/sletlers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

S¡ acepta lo sigu¡ente, sl§ datos podrán ser cofiunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan of¡ecer
informac¡ón comercial sobre sus produclos y servicios, realazac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos,
soneos, concursog, evenlos de cualquier t{po y temál¡ca), as¡ como envlo de ¡lews/etter§, por cualquier medio (entre ot¡os, postal. teléfono, e-
mail). +info: información adicional

tr Acepto la comunic¿ción de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
¡ecepción de ner¡¿slellers (por cualquier med¡o).

Si acepta. §us datos podrán ser lratados para la elaboración de perfrles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas prefererF
c¡as y necesidades.

n Acepto el tralamienlo de mis datos para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciales y de markeling

E¡ presente confato se rige pot las CONDICIONES GENERALES, por ¡as CONDICIONES PARTICULARES y por los anexgs y AfÉnd¡ces que om¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su con¡urfo, consl¡tuyen el Conlrato do Soguro, carec¡cndo de valor y efecto por soparado. Las cláusulas de las
cONOICIONES GENERÁLES son desarrolladas y, en su caso, mod¡l¡cadas por estas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONoICIONES GENERALES y lo pactado en las CONoICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquét|as, salvo que dicha
discropancia derive d€ pacto§ cont6 la lqy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se orilonderán ñulos de pleno derecho. lgualmente las presgntes
CONDICIONES PARTICULARES son erÍit¡das tomando como base las dsclaraclonq6 deltomador, el cuest¡onar¡o mód¡co o on caso de seras¡ Gquer¡do
por la compañia aseguÉdor¿ dé acuerdo coñ las pruebas que se cons¡dsren necesañas para una correcta valorac¡ón del riesgo.
A los gfsctos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y '124 del Rgglamento d6 Ordenac¡ón, Supcrv¡s¡tu y Solvenc¡a de las Entidadss Aseguradoras y
Roas€uradora§, aprobado por Real Oecreto 1060/20'15, dc 20 de nov¡emb.o, ambos inclu¡dos, 6l Tgmador del seguro reconocq hater rec¡b¡do, en la
m¡sma focha y con anterioridad a la celebracióñ del preseote contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva de todos 16 Gpectos relativosal p.6ente seguro
que se corúemplañ en los c¡tados preceptos reglamontario§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSfITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Leido y confoame,

Hecho por dupl¡cado, sn l0 hojas ¡nsopa¡ables grpodldas porambas caras, on TALAVERA DE LA REIñA a 29 ds Jul¡o de 2Ol9

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA_+
O. Sant¡ago Oominguez Vacas

O¡rector Genoral Ad¡unto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandaae

Referencia de la orden de domiciliación
uandate Raferenae

206833081 00023500000051 2401

Nombre d!l Deudor/€s
N¿ne of the Debtor(s)

JUAN JOSE JIMENEZ OE MIGUEL

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN d€l Deudor
Account numbet - IMN ofthe Debtor

ES11 3081 0235 6133 2586 3225

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

l

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiflcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTE: El deudor qoed¡ ¡rloftado qué, ¿l ldérif¡(¡dor dela(rcedor rcf.r.ñcládo €¡ €ste Mand¡to puede dif.rir, por el .¡mb¡o d.l Códiso d. N.goc¡o lsufúo)

delmirmo. ni peí!¡cio ¿lguno r¡ loi inte¡.i.i d.ld.udor.

i, NDag¡og yout d.btt SEPA thñugh i¡t fnarc¡¿l ins¡¡tut¡on, without involv¡¡g u¿rhtioo in h1.l ¡.Ldl¡ty th...of o. ah¡s <¿us. .ry pr.jud¡ce to the h¡et t¡3 of the d.bto.

Nombre de la (alle y número
street N¿rne añd nuñberof the Cred¡lor
cARRERA oE sAN JERóN|Mo, 2r

Códlgo postal / Ciudad
Posül Code / Aty
28014 MADRID

Paf§

Country
ESPAÑA.SPAIN

l\¡edlañte la flrña del preseñta forñulario de Orden de Domiciliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. ¿ envia. órdenes a su

eñtidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consacueñcia dé este coñúato y, asimismo, autor¡za a sL¡ entidad

financiera para (argar en su cuenta los importes d€bidameñt€ ñotifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como pane dc aus derechos, el

deudor ¿stá legitimado al re€mbolso por su entidad en los términos y cond¡ciones del .ontrato suscrito con la misma- La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las o(ho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicioñal sobre sus derechos en su entidad

8/ s¡gn¡ng ahit n.ada¡e tom, you ¿uthorize CNP PAR7N685 ¿e s¿g!¡os fRe¿s.gutót. S.A..o teod ¡ñs¡rct¡ons to you, baok ¡o deb¡¡ youtaccouñt the añoun|s ¡lat accrue as a resuk
ol rh¡s .o¡tt¿ct, aod also Wu ¿u¡ho.¡za yout bahk to debn you¡ actouh¡ h accorlañce úith ¡he loslr.¡ions duÜ nol¡fied f.oñ CNP PARÍNERS da Seguhs f Ré¿tequ.ot, S.A. At parl
of four nghB, fou ¿rc ¿ot¡ ed ¡o a rcfu¡d lbñ Wut b¿tk urd¿t th. t¿mt ¿¡d.ond¡t¡ons ol you¡ ag@m.dt w¡¡h roor bank. A .¿Íund ñus¡ bé ¿12¡ñ¿d q¡th¡n eiqh. weékt tt¿ning
Ítoñ th¿ daté on wh¡ch yout ¿ccount w¿s debhed. you, ¡¡gh¡s .¿gtad¡rg ¡he mandaté are expla¡nedh¿ stateme¡t ¡hal you can obta¡¡ ínm you. bark.

Lugar

T¡po de pago: Pago recurreñte
rwe of payment- Retuffent paymen¡

Fecha (oo¡.4i,4AAAA)

DAIE (DDMMWYY)

29t01t2019

F¡rma del deudor

Por favor devolver a: CARRERA Dt sAN JtRóNtMo, 2 t - 2 80 r 4 ¡iADRtD

Please, return lo Creditor address
Ejemplar para el Acrcedor

cNP P,\R-IN ERS DE STGUROS Y RE.^SECUROS. S 

^ 
- CÉru¡ dr S¡i Jüor,ro. I I - ¿rn t4 MADRTD (ES¡AÑA) f t lr9t5¿¡1,r00 F .lr9tJ2.rl4ol Bs§ cipptriñcr
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